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> RESOLUCION No.se-2-1-1014885 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y por el señor 

Superintendente de Compañias Interino, mediante Resolu- 

ción No.ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de marzoW de 1988Y se ha otorgado ante el 

el Notario Décimo Tercero Suplgnte del Cantón Guayaquil, 

ab. Virgilio Jarrín Acunzo; escritura pública de 

0 constitución simultánea de la Compañia ,¡TOLEDAMA S.A 

QUE el Ab. Luis Peso senttez,Y ha solicitado la 
, catión dde la indicada escritura pública a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; / 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 

la Cámara de Industrias de Guayaquil,y con el No.6.32% el 
10 de mayo de 1988 y 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.S5C0-DJ-CA-88-1056 del 12 de mayo de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha Aado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos] 

E En ejercicio de las atribuciones aque le confiere la 

Ley; 

U RESUELVE: 
/ 

£ 

ARTICULO PRIMEROr- APROBAR la constitución 

simultánea de la Compañia TOLEDAMA S.A, con domicilio 
en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 
TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL SUCREP, 

dividido en treinta y ocho mil quinientas veinte 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

/ una, de conformidad con los términos constantes en la 
referida escritura pública. 

ZÉ ARTICULO SEGUNDO”. DISPONER que la Notaria Décima 
7 Tercera de este Cantón, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba tome nota del contenido
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compañia: TOLEDAMA S.A. ., a 

de 19 Josete Resolución y siente razón de esa anota- 
c1ón. 
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. “RTICULO TERCERO. - DISPONER. -/que el Registrador: de 

ola Propiedad" del Cantón Guayaquil, inscriba la trafiste- 
S A oKenuia de ¡dominio que realiza la compapía CONSORCIO 

RATO TOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL An «A.ns en. 

avor de la compañia TOLEDAMA S.A dei  ¡inmueb 
constante en la escritura pública que. se sorueba JÓr 

esti Resolución y siente razón de ésta insciipción.. 

ARTÍCULO CUARTO. - DI don el Registrador 

Y  Meozantil del Cantón Guaya insé riba bajo el rubro 
“brgistra de Industriales" La. refer da escritura públ La 

porto con la presente Resolución; Y, cumpla con /as 
G4smnhs prescripciones contenidas en la Ley de Registio. 

+ 

ARTICULO QUINTO.+. DISPONER que, un extracto de la 
«PFerida escritura rúbliica se blique por uña sola vez, 

én uno de los diarios de mayor circulación en la. ciudad > 
te Guayaquil. Un ejemptar/ de la pubicación deberá 

- entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias en Guayaquil, » 

+8 7 MAYO 1988 

Ab. MariglorYa' “Cornejo Cousin 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

OBdeM/cdo. 
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Certifico quo hoys Queda BID el Aporte ordenado om 08 

ta Resolución de fojas 173.353 a 173.402 H 8041 del Regis- 

tro de Propiedad y nnotada bajo cl número 17.764 del repor 

torio. Guayaquil,catorce de Junio de mil novecientos ochen 

ta y ocho. FL REGISTRADOR DF LA PROPIEDAD 
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del Orina ua yaquil 

Cortificp que hoy:So0 tomó nota del Aporte ordenado en esta 

Resolución a foja 36.673 dol Rogistro de Propicdad de 1.973 UY 
al márgon de la inscripción respoctiva. Gveyaquil, catorco= 

de Junio de mil novecientos ochenta y echo. FL REGISTRADOR - 

     Registrador e 

dal ionA E     

  

    del Regístro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nú_ 
.966 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y seis de Jul de mil nove_ 
ochenta y ocho.» El Registrador/Mercantil»-     

Guayequé


